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BUIN, O9OCI2018

DECRETOALCALDICIO N.utr.l¡Q /VISTOS: Las facultades que me otorgan tos Art.
Na 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de Ia Ley Na 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Na 8 de la
Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N" 87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Vl Art. 27,28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. Z2Z9 de fecha 05 de
Septiembre de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan
Rodrigo Astudillo Araya atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N'670, de fecha 02 de Agosto de 20j.8, de la
Dirección de Rentas Municipales, donde solicita al Secretario Municipal decretar la
resolución de exención de Pago autorizada por el Señor Alcalde, a la Fundación Invica,
se adjunta la siguiente documentación:

* Providencia N'10932, de fecha 30 de Julio de 2018.
t Documento adjunto con autorización Alcaldicia, que avala

solicitud.
* Archivo Fotográfico de Publicidad año 2018.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar Io

1.- Autorizase la exención de pago de publicidad a la Fundación
Invica, correspondiente a Publicidad lnmobiliaria de conjunto Habitacional cardenal
Raúl Silva Henríquez, Sector Villaseca, comuna de Buin, por el Segundo Semestre del
año 2018, que corresponde a un monto de $7.199.831.- según información adjunta.

2.- La Dirección de Administración y Finanzas deberá efectuar la
respectiva exención del sistema, para efectos administrativos;; se deberá realizar
ingreso al sistema con valor $0.-

ANÓTESE, coMUNleuEsE y ARCHMESE.
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Por orden del Señor Alcalde.

requerido.
DECRETO.
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